
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  
j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref.                  :    Pertenencia 
Demandante     :    Hebert Oviedo Zarta 

Demandado      :    Herederos DIGNA MARIA SIERRA  y, otros 
Radicación        :   73-585-40-89-001-2022-00027-00 (6656) 

 

Con base en el informe secretarial que antecede; requiérase al doctor 
RICARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, para que dentro de los siguientes cinco 

(5) días contados a partir del recibo del oficio respectivo, informe si acepta 
o no la designación como Curador –Ad-Litem de la demandada LUZ MARY 

ARGUELLO, con la advertencia de que el cargo    es de forzosa aceptación 
excepto demuestre tener más de cinco (5) curadurías y/o defensas. 
 

Notifíquese, 
 

La Juez. 
 

 
 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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